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Casi como eterno pretexto, la falta de “suficiente presupuesto” es esgrimido como falso argumento para siempre postergar, la tan esperada reforma judicial, y en ese discurso equívoco invocan “la autonomía e independencia del Poder Judicial”, como si fuesen conceptos similares, por lo que debe tenerse en cuenta: 
1) si bien dentro de los límites de razonabilidad que no desequilibren el presupuesto de la república, es necesario que el Poder Judicial exija estricto cumplimiento a su AUTONOMIA presupuestaria para que el Presidente del Poder Judicial proponga y luego sustente ante el Congreso con cuanto presupuesto mínimo se debe contar para las labores propias; 
2) otro asunto, de mayor dimensión e indudable importancia es la denominada INDEPENDENCIA en el EJERCICIO de la función jurisdiccional, la cual conforme al numeral 2 del artículo 139 de nuestra Constitución, es un “principio y derecho”, entonces la independencia es uno de los vértices sobre los cuales se justifica que nos podamos llamar Magistrados, seamos Vocales Supremos, Vocales Superiores, Jueces Especializados, o Jueces de Paz Letrado, ya que en nuestras distintas jerarquías, especialidades, titularidades, suplencias o provisionalidades, TODOS deberíamos IMPARTIR JUSTICIA con INDEPENDENCIA, ahí radica la esencia de la reforma del Poder Judicial que tanto espera nuestra sociedad.
Y entonces la pregunta es ¿existe independencia dentro del Poder Judicial?, las encuestas sobre la corrupción en los entes estatales responden en parte dicha pregunta, en algunas de ellas para la población peruana el Poder Judicial es una de las instituciones tildadas y consideradas entre las entidades estatales “más corruptas”, mientras que en algún que otro discurso oficial o de saludo que he oído en la Corte donde trabajo, cual en un mundo de fantasía, se niega rotundamente que existiese un solo trabajador corrupto, para después desgarrarse las vestiduras cuando operativos previa denuncia, descubren infraganti a algunos integrantes del Poder Judicial, en tremendos actos de corrupción, y aquellos que han sido filmados, grabados, empapadas sus manos con químicos que prueban el haber recibido el dinero de la coima, esgrimen otra excusa “económica” aún peor, serían sus “bajos sueldos los que los han empujados a ello”, entonces es cuestión de darnos cuenta todos juntos, que la reforma depende sobre todo de una reforma sustentada en la INDEPENDENCIA, en la que los Magistrados –con o sin suficiente presupuesto- seamos los actores principales de la reforma.

Esta es una pequeña reseña de 6 años como Juez Títular de lo que la Ley Orgánica del Poder Judicial denomina “Juzgado de Paz Letrado”, al cual en contraposición a los acontecimientos vividos, yo denomino “Juzgado en Guerra”, pues es una guerra con varios frentes, que grafican como podemos construir aunque sea a pocos la tan mentada reforma del Poder Judicial:

Ser Juez independiente significa un NO rotundo a la corrupción interna o externa que se ofrece con supuestas ventajas vetadas por la decencia, que te impidan impartir justicia, a fin que la motivación de las resoluciones judiciales que decide bienes jurídicos valiosos para nuestros justiciables como la libertad, la familia, la propiedad, etc., no haya sido manipulada o decidida por intereses subalternos. Entonces cuando empecé como novel Juez Titular de Paz Letrado (antes de ser “Juez de Guerra”) solo bastó recordar el ejemplo de vida de mis padres honestamente modestos, mi propia experiencia, y lo reforzado en los cursos de Formación para Acceder a la judicatura, dictados por la Academia de la Magistratura, en los que te aconsejaban, que a la “corrupción” que distorsiona hacia el mal nuestros fallos, y que agravia nuestra independencia judicial, basta decir un solo NO, será el primero y el último, después de ello no habrán más corruptores que te inciten a violar tu independencia judicial, ya que si dices un SI, ese será un SI a todo, pues para siempre dirás que sí. Efectivamente, cuando llegué a la Corte donde trabajo, los permanente detractores de la real reforma del Poder Judicial, me ofrecieron inmediatos ascensos, inmunidad en cualquier proceso disciplinario, y prevendas unas más inmundas que otras, a cambio de ser dócil y obediente, ni lo correcto, ni lo justo, ni la ley debían regir mis resoluciones, ni mandar en mi despacho judicial, “ellos” ya me indicarían –dijeron- quien debía perder y quien debería ganar los procesos, bastó decir un solo, indignante y rotundo NO, y nunca más me hicieron sus propuestas, tras lo cual inclusive uno de ellos se dio el lujo de darme “una semana de plazo para renunciar”, “¿quien le llamo a usted a ser Juez?, si no obedece no está con nosotros, aquí es, o con nosotros o contra nosotros”, y los que en ese grupo agravian la justicia y la manipulan hasta su distorsión extrema (la atroz injusticia) me “declararon la guerra”, mediante distintas formas, citando algunas, designación de trabajadores con cero voluntad de trabajo, no ser incorporada en comisiones, ni designada para capacitaciones oficiales en Lima, imposición de medida disciplinaria de apercibimiento mediante un simple Memorando sin ningún tipo de procedimiento por el solo hecho de exigir el cumplimiento de la ley a uno de sus amigos, y posteriormente muchos procesos disciplinarios “de investigación”, operativos de permanencia “¡que coincidencia!” justamente cuando debí acudir de emergencia a EsSalud, donde tuve que permanecer hospitalizada, cuando por tener que laborar hasta las madrugadas y cargar rumas de expedientes, no pude intuir una repentina amenaza de  aborto que casi me hace perder a mi único hijo, visitas “extraordinarias” innumerables hasta 3 o 4 veces al año, son tan innumerables las torpes formas de persecución de esa corrupción por no haberme aliado al mal, por ello desde esos lejanos días comprendí que mi Juzgado aunque se denominara por ley “de Paz”, precisamente no sería de ello sino “de Guerra”, agradezco a mi esposo hombre bueno y noble puntal de esperanza y valor, a aquellos trabajadores honestos y esforzados del Poder Judicial que sin tener dos o tres maestrias como fungen otros (pues teniendo horarios de labor esforzada en el Poder Judicial más allá de los horarios establecidos apenas cuentan con tiempo para sus familias, su propio descanso y su capacitación), siendo solo egresados o abogados, que han sabido portarse a la altura de las circunstancias y de la persecución a la que muchas veces tuvieron que ser impelidos, por el solo crímen de no participar de la corrupción y por pensar que en este “Juzgado en Guerra” podíamos, y aún podemos hacer el cambio, como modesto aporte a la reforma del Poder Judicial, solo con un trabajo honesto diario, que así como nos agota nos dignifica más, a los otros, su conciencia es su mejor Juez, pues solo confían en la lambisconería hacia el nefasto poder que destruye las entrañas del Poder Judicial, para ingresar, para permanecer y esperar cobrar sus sueldos sin aportar por el cambio, y agradecer también al OCMA que es donde la más de las veces, los jueces independientes podemos obtener el debido proceso, y la justicia que las ODICMAS nos niegan la mayoría de las veces en abierta violación al debido proceso, cuando están dominadas por el oscuro poder, que no puede adueñarse ni anquilosarse en el Poder Judicial, pues como señala nuestra Constitución: “La potestad de impartir justicia emana del pueblo, la ejerce el Poder Judicial” (artículo 138). 
No se crea que la corrupción solo es interna, también viene de fuera, debimos decir que NO, a algunos usuarios de justicia como aquella litigante que me dijo: “¿por qué le había declarado improcedente sus demandas de Obligación de Dar Suma de Dinero?, que cómo lo podíamos arreglar, que multiplicara cuantos casos llevaba en mi Juzgado, y que si revertía las improcedencias, multiplicara la ganancia”, patético hecho que siempre he relatado a mi personal como el peor ejemplo de intento de corrupción externa, hecho del cual nunca tuve un audio, video o prueba de dicho ilícito para lograr sanción para ese mal litigante, ¿cuál fue la venganza particular de dicha litigante? un montón de quejas absurdas para pretender amedrentar, y ahí reside la virtud de la denominada imparcialidad y justicia, que se debe brindar a todos los usuarios de justicia, cual haya sido su conducta reprobable, todos por igual deben recibir la independencia, imparcialidad y justicia, que quienes tenemos el cargo tan temporal de Jueces, estamos moral y legalmente obligados a impartir.
Dicto el curso Derecho Romano en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga (en donde tantos parabienes he logrado conseguir),  y a los más jóvenes y futuros abogados se les enseña dicho derecho por los valiosos principios que nos ha heredado (el honest vivere o vivir rectamente, por citar uno universal e inmutable) y por que la libertad constantemente creadora del derecho romano y sus valiosos principios, les servirán a esos futuros abogados –eso espero- como antídoto para librarse del exceso de positivismo, y no sean simples leguleyos, serlo es arriesgarse al cumplimiento de una ley injusta, y entonces la lección primera es entender la DIGNITAS romana, es decir el merecimiento que los ciudadanos romanos lograban a lo largo de una vida recta, para poder acceder a la MAGISTRATURA, pues en Roma, a todos los funcionarios públicos (cónsules, censores, pretores, questores, etc.) se le llamaba Magistrados, hoy esa palabra se reserva a los integrantes del Poder Judicial, del Ministerio Público y del Tribunal Constitucional, y entonces mis jóvenes alumnos deben entender que en los albores de Roma, para ser Magistrado había que haber logrado tener la dignitas, hoy de forma realista, cuando vemos con vergüenza pública, los operativos del OCMA, con Jueces en indignantes actos de flagrante corrupción, podemos constatar que algunos Jueces cual sea su jerarquía evidentemente nunca tuvieron la dignitas exigida en Roma, y ahí radica uno de los problemas del Poder Judicial, pues si bien en algunas Cortes sí se está reformando la forma de seleccionar mediante concurso público a los jueces suplentes- en otras Cortes la designación de Jueces y hasta Vocales Suplentes, linda con el oscurantismo de la edad media, por no mencionar la mera designación a dedo, y estos jueces suplentes pueden ser ETERNOS, pues cuando tienen severos cuestionamientos de corrupción o prevaricato por los que deberían ser separados, simplemente son puesto “en salmuera”, se les permite “renunciar”, claro por un corto tiempo, y cuando se piensan olvidados esos hechos, o muy atrás en el tiempo los cuestionamientos que los alejaron momentáneamente de la “magistratura”, nuevamente son rescatados como de algún bunker donde estuvieron “guardados”, y así aquel que es un mal Juez Suplente, por que se debe señalar en honor a la verdad, que hay y muchos, honorables y dignísimos de ser Magistrados suplentes, pues como se señaló al inicio de este artículo, la reforma es de todos seamos de cualquier jerarquía o origen en nuestra designación (titulares nombrados en concurso por el Consejo Nacional de la Magistratura, o suplentes designados únicamente por el Presidente de la respectiva Corte con o sin transparencia en el proceso de selección y designación), y entonces esos malos jueces suplentes a quienes nos referimos, esos duran en el Poder Judicial todo el tiempo que pueda ser posible, mientras que los Jueces Titulares conforme a ley, debemos ser sometidos a la ratificación al 7mo año de nuestro nombramiento, y entonces siendo bueno el sistema de ratificación el que tenemos los Jueces Titulares ante el CNM, he ahí la falencia del sistema en sí, ya que los malos Jueces Suplentes superan muchas veces los 10 o 12 años, librados de cualquier ratificación, impidiendo la reforma judicial, entonces, no se debería esperar la dación de una norma, para que en todas las Cortes de Justicia de nuestro País, los procesos de concurso para seleccionar jueces suplentes tengan YA, que ser transparentes y permitir a todos (ya sea trabajadores del Poder Judicial, a abogados litigantes, docentes, etc.) poder acceder en igualdad de oportunidad a la misión de impartir justicia, no hacerlo es demorar injustificadamente la reforma, y para ello no se puede invocar “insuficiencia de presupuesto” sino una absoluta carencia de voluntad en nuestra institución, si seguimos así nunca seremos las “Casas de la Justicia”, como quiere se denominen los nuevos locales de Corte el actual Presidente del Poder Judicial doctor Francisco Tavara, pues mantener el actual statu quo en la selección de Jueces y Vocales suplentes, hará que siempre se tenga la denominación “Palacios de Justicia” con lo que de alejado de la población como connotación negativa tenga dicha palabra, pues solo se le relacionará con grupúsculos de negativo poder, intrigas palaciegas y oscurantismos en la designación de los magistrados suplentes.  
Y no se piense que no hay buenos Jueces o Vocales Suplentes, los hay y muchos, que honra pertenezcan al Poder Judicial, en este “Juzgado en Guerra”, durante estos largos años, he visto como los malos jueces permanecen como atornillados a sus puestos indebidamente apoyados por la oscuridad de los poderes que así los ubicaron, y también he visto como muchos buenos Jueces (de esos que ejercen independientemente su función) venidos inclusive de otros lares, que han sufrido innecesarios maltratos, para su siempre intempestiva salida, y con ellos, no se guardan las formas, ni el clásico pedido a tiempo de “renuncia”, y las guerras declaradas a estos jueces suplentes honestos que decidieron negarse a ser manipulados y cabalmente ejercieron la independencia en la función jurisdiccional no acaba con su salida, esta prosigue hasta el delirio, pues habiendo sido Jueces justos, ellos de su propio estamento nunca reciben ese valor llamado justicia de las ODICMAS dominadas por el nefasto poder, ni el mínimo debido proceso, algunos de ellos son los héroes anónimos de la reforma judicial, nadie repara en ellos, los honores huecos (pues son inmerecidos) están para los malos jueces sean suplentes o titulares, que hasta por asistir a una misa oficial cuentan con una felicitación, es que es “puntaje de currículo” dicen, y así se teje la falsa leyenda, que solo los suplentes pueden ser sometidos al nefasto poder que violenta la independencia jurisdiccional, falso, cuantos Jueces Titulares pueden someterse de forma infame al oscuro poder, para ellos el sojuzgamiento de sus resoluciones, se premia de diversas formas, sus procedimientos disciplinarios (quejas de litigantes) son declarados improcedentes, pueden salir cuando quieran de la Corte, para un cafecito, para un simple paseo, o para lo que quieran, para ellos no existen operativos de verificación de permanencia, mientras que a nosotros se nos controla al milímetro, al punto que cuando tenemos emergencia de salud, en las peores épocas de persecución hemos debido presentar oficios previos para poder acudir a la emergencia de un centro hospitalario; esos malos jueces, son los que organizan festejos, salutaciones y besamanos, “¡ay de ti!”, si no participas dicen, si no das la cuota para el lechón, para el regalo de los dueños del nefasto poder que corroe a las Cortes de Justicia, y siempre necesitan impostar esa dignitas romana, que nunca poseerán, son los que necesitan oficinas alfombradas, ¡que computadoras de última generación para ellos!, solo deben ser pantallas planas, laptops o nada, son los que firman las resoluciones sin revisarlas siquiera, son los que permiten que su trabajo lo hagan quienes no son jueces, son los que ante un proceso disciplinario le atribuyen a su personal jurisdiccional toda la culpa, es que “sus Secretarios, Asistentes, etc. lo redactaron”, e inocentes ellos, “solo firmaron” por exceso de confianza, para ellos ser Jueces no tiene ninguna relación ni con la Magistratura ni con la Dignitas romanas, solo fingen dignidad con sus relucientes medallas, y así mientras que para ellos ser Juez les transforma poco a poco la personalidad, y comienzan a sentirse superiores a los demás, dejan de contestar el saludo, su autoridad linda con el despotismo, y con la absoluta irresponsabilidad , pues muchas veces pienso si aquellos Jueces que han actuado como contralores en las ODICMAS sojuzgadas al oscuro poder, no tiene en menor reparo de ejercer arbitrariamente el poder que legítimamente les fue conferido, para absolver a los corruptos, y en cambio perseguir a quienes no somos jueces adeptos, pese a que tenemos al OCMA donde recurrir en búsqueda de justicia, no puedo imaginar como hicieron o que harán esos magistrados contralores, cuando fueron Jueces Penales, Civiles, de Familia o Vocales, contra personas humildes, contra personas privadas de su libertad, o privadas de un sistema adecuado de defensa, tal vez, sí lo imagino o lo intuyo, y es cuando en algunos casos el comentario de la gente se hace realidad: “la cárcel solo es para los pobres, jamás para los ricos o poderosos del mal”, para ellos ser Juez es un cargo que los llena de muchos privilegios indebidos, por citar uno cotidiano, he visto a uno de ellos, irrespetar una larga fila de espera en el Banco de la Nación, donde justamente esperaba mi turno, y cuando todos  reclamamos y hasta algunos gritaron, muy orondo dijo a todos: “yo soy Juez, yo  no espero”, debiendo tener que escuchar con vergüenza ajena, los comentarios, “tenía que ser del Poder Judicial, sinverguenza, así son todos ellos, etc.”, como decirles a ellos, “no todos somos así”, para ese tipo de jueces y vocales titulares su cargo es un privilegio, para nosotros que queremos cambiar, reformar el Poder Judicial aunque sea de pocos, nuestro cargo de Juez, es una especie de pesada carga (por la enorme cantidad de expedientes que tenemos que resolver a consciencia y con independencia) y sobre todo una enorme responsabilidad. 
En búsqueda de ello los de la idea, los organizadores, los integrantes de comisiones, los asistentes y todos aquellos involucrados, con el actual Presidente del Poder Judicial Francisco Távara a la cabeza, asistimos al I Congreso Nacional de Magistrados del Poder Judicial, realizado en la ciudad de Trujillo, en ella sentí la obligación moral de expresar algo de lo antes señalado en el corto espacio de tiempo que los que queríamos intervenir (fuera de programa) pudimos tener, al poco tiempo de intervenir como idea central que para la reforma del Poder Judicial no necesitamos solo buen presupuesto, ni oficinas alfombradas o computadoras, sino voluntad de cambio, y que los Presidentes de Corte no debían abusar de las facultades que legítimamente se les confirió, añadiendo que el actual Presidente de esta Corte de Justicia Dr. Córdova, por citar un ejemplo, precisando que con él he tenido y tendré siempre, fuertes y abiertas discrepancias, por lo menos permitió como si fuese casi un don, lo que es en realidad mi propio derecho como Juez Titular, para poder asistir a capacitarme oficialmente en Lima hasta 2 veces, tras 5 años de ostracismo académico al que me habían confinado, sin pedir a cambio prebendas, y preocuparse que mi Juzgado tenga buen personal para poder ejercer de modo más eficiente la función jurisdiccional, y además señalaba en dicha intervención como anteriores Presidentes de esta Corte habían ejercido nefastamente su poder, persiguiendo a quienes somos “Jueces en Guerra”, cuando escuché un ruido fuerte, casi como estruendo, y pensando que me decían “cállese” o que golpeaban las carpetas en señal de protesta con mis comentarios, igual proseguí pues tengo libertad tanto de pensamiento como de expresión, para darme cuenta ya casi al final que eran aplausos masivos, evidentemente no al transmisor, sino al mensaje, debo decir que el moderador no se si por falla del equipo de audio, por molestarle mis palabras, por no ser parte del discurso oficial, o por excederme los minutos reglamentarios, me corto el audio, y el doctor Francisco Tavara le dijo: “déjale hablar”, ese detalle ínfimo es parte de lo debe ser parte del cambio o reforma, es decir permitir un pensamiento discrepante del sistema oficial, pues muy bien el Presidente del Poder Judicial, pudo hacerse de la llamada “vista gorda”, y simplemente dejarme sin sonido ni audio hacia el auditorio, así las cosas y cuando terminé muchos colegas de muchas Cortes de Justicia de nuestro país, me dijeron que ese mismo nefasto poder que pretende apoderarse destruyendo al Poder Judicial en su más importante función (la INDEPENDENCIA en el ejercicio de la función jurisdiccional), se repetía con otros actores en sus respectivas Cortes, donde ocurren las mismas historias de persecución, inclusive un ex Presidente de Corte de Lima (Dr. Mansilla hoy vocal supremo) me dijo: “la felicito por la valentía de sus palabras”, y una colega Juez del Cono Norte me obsequió gentilmente un libro suyo, me satisfizo saber por los comentarios de muchos de mis colegas Jueces y/o Vocales, de esos que realmente son dignos de llamarse a sí mismos Magistrados, que habemos muchos “Jueces en Guerra”, y aunque no estemos organizados, desde nuestros respectivos estamentos y en nuestros distantes entre sí distritos judiciales aunque aislados, muchos luchamos contra la corrupción que pretende adueñarse del Poder Judicial, y en suma logramos aunque sea de a pocos la reforma judicial.

Hace poco escuche a dos Magistradas de Familia de la Corte de Lima, intervenir en Radio Programas (con ocasión del día del Juez), decía una de ellas, que “con que tiempo se espera que yo investigue o me capacite, si por la enorme carga procesal debo laborar casi todos los días hasta las 10 de la noche”¸ debo corregirle a dicha Magistrada, en los exámenes de la Magistratura para Jueces y Fiscales Nombrados de la Sierra Central por lo menos de las dos anteriores convocatorias, una vez más, como ocurre sempiternamente con algunos de los malos trabajadores y malos jueces suplentes, algunos de los cuales inclusive fungen en otros distritos judiciales ya hasta de vocales suplentes (en esos ascensos meteóricos que nadie entiende), que debe ser el enésimo examen del CNM que desaprueban con notas ínfimas hasta la vergüenza, pese a que ostentan “2 maestrías, 1 doctorado, y 5 diplomados”, estimada Colega Magistrada de Familia de la Corte de Lima, usted, yo y muchos otros más “Jueces en Guerra”, y los honestos trabajadores con los que hemos tenido y tendremos el honor de trabajar, permanecemos de lunes a domingos muchas veces hasta pasada la madrugada, por la excesiva carga procesal, haciendo resoluciones que sean expresión de justicia, de imparcialidad, y de independencia jurisdiccional, y no tendremos tiempo efectivamente para capacitarnos formalmente como quisiéramos, pero acaso cada libro de doctrina, de jurisprudencia del Tribunal Constitucional, y normas revisados para cada uno de nuestros infinitos procesos, acaso ¿no son capacitación permanente?, no tendremos un bendito título formal, habremos tenido que volver a casa en la madrugada cuando nuestros pequeños hijos estén dormidos, y habremos salido al amanecer nuevamente a nuestros despachos judiciales, cuando sus ojitos siguen cerrados, y aunque el resto del día nos conformemos con solo contemplar sus caritas en una simple fotografía, aunque nuestros esposos solo reciban de nosotros una escasa cuota de tiempo pero con mucho amor, suceden bendiciones para nosotros y los justiciables, pues por citar un dato, como debe suceder en su Juzgado de diversa forma, en este “Juzgado en Guerra” Dios nos regala múltiples conciliaciones, de esas que logran la paz en los hogares, y que trascienden el mero acto formal de conciliación judicial, eso y la justicia que tenemos la obligación de dar hasta el último día que dure nuestro tiempo de ratificación, es el mejor diploma, esa será la mejor medalla, pues aunque los Consejeros del CNM nos reclamen por tanto proceso disciplinario “de oficio” (señalaremos que fueron consecuencia de la persecución por nuestra independencia), y cuando nos reclamen por la falta de estudios formales de maestría (responderemos que por el escaso tiempo que tuvimos hasta para poder dormir apenas 4 o 5 horas), y podremos contestar que nuestro mayor mérito fue mantener la dignitas de nuestra Magistratura, nuestra independencia, y que junto a otro colegas, otros tantos “Jueces en Guerra” dispersos en los diversos y distintos distritos judiciales nuestra vasta república, procuramos aunque sea un poco y defectuosamente por nuestras propias limitaciones humanas y personales, la tan ansiada pero no tan lejana -como algunos creen- reforma judicial.
Espero que la revista del IDL pueda admitir este escrito, agradezco ello de antemano, y permitirme así comunicarme de nuevo con los colegas jueces que concordaron con parte de lo dicho en el Congreso Nacional de Magistrados realizado en Trujillo, quienes como “Jueces en Guerra” cada día combaten la corrupción en el Poder Judicial, con sus valientes, justos, imparciales e independientes resoluciones judiciales, asimismo comunicarme con mis antiguos y/o actuales trabajadores, de los que fueron y son honestos con su función como trabajadores del Poder Judicial. Se muy bien que aquellos “que tanto me estiman” me iniciaran no se cuantos procedimientos disciplinarios, y mayor será la persecución por publicar este artículo, bienvenido lo que sea, ello me convencerá que he dado en el blanco, y que todos los escritos oficiales que he presentado denunciando todo ello, en estos 6 largos años, diciendo lo mismo y reclamando mi derecho a la independencia jurisdiccional no han sido tampoco en vano, eso es aunque algunos la tilden de insignificante, un aporte aunque sea ínfimo  a tan necesaria reforma judicial.

